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Núm. Expte.: M299/05.
Nombre y apellidos: Doña Dolores Muruve Calles.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 29.9.2006, 

para que en el plazo de 10 días subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo 
así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá 
al archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación 
Provincial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1, 
en relación con el artículo 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: M299/05.
Nombre y apellidos: Doña Rosa Rodríguez García.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 29.9.2006, 

para que en el plazo de 10 días subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo 
así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá 
al archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación 
Provincial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1, 
en relación con el artículo 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas Procedi-
miento Administrativo Común.

Sevilla, 23 de febrero de 2007.- La Delegada, M.ª José 
Castro Nieto. 

 ANUNCIO de 23 de febrero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública 
relación de solicitantes de la ayuda económica por me-
nores y partos múltiples, en los que intentada la notifi-
cación no ha sido posible practicarla.

Núm. Expte.: P233/04.
Nombre y apellidos: Doña Inmaculada Rivas Jeremía.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 29.9.2006 

para que en el plazo de 10 días subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo 
así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá 
al archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación 
Provincial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1, 
en relación con el artículo 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común,

Núm. Expte.: P251/04.
Nombre y apellidos: Don Jesús Toro Parejo.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 29.9.2006 

para que en el plazo de 10 días subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo 
así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá 
al archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación 
Provincial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1, 
en relación con el artículo 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: P311/04.
Nombre y apellidos:  Doña Antonia Férnandez Carrasco.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 29.9.2006 

para que en el plazo de 10 días subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo 
así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá 
al archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación 
Provincial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1, 
en relación con el artículo 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: P224/05.
Nombre y apellidos: Doña Esperanza Vela Maestre.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 29.9.2006 

para que en el plazo de 10 días subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo 
así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá 
al archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación 
Provincial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1, 
en relación con el artículo 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 23 de febrero de 2007.- La Delegada, M.ª José 
Castro Nieto. 

 ANUNCIO de 26 de febrero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se hace pública re-
lación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-3389/2006.
Nombre y apellidos: Don José Silva Mendoza.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 25 de sep-

tiembre de 2006, para que en el plazo de dos meses sub-
sane los defectos requeridos; advirtiéndole que de no hacerlo 
así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá 
al archivo de la misma, previa resolución de esta Delegación 
Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-3784/2006.
Nombre y apellidos: Doña Concepción Olmo Torres.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 2 de octubre 

de 2006, para que en el plazo de 10 días hábiles subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistida de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con 
el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
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men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-4036/2006.
Nombre y apellidos: Doña Ana M.ª Fernández Acevedo.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 23 de oc-

tubre de 2006, para que en el plazo de 10 días hábiles sub-
sane los defectos requeridos; advirtiéndole que de no hacerlo 
así, se tendrá por desistida de su solicitud, y se procederá 
al archivo de la misma, previa resolución de esta Delegación 
Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-4059/2005.
Nombre y apellidos: Don Manuel Adame Mingorance.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 7 de noviem-

bre de 2006, para que en el plazo de 10 días hábiles subsane 
los defectos requeridos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con 
el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1606/2006.
Nombre y apellidos: Doña Ángeles Fernández Vázquez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 27 de sep-

tiembre de 2006, para que en el plazo de 10 días hábiles sub-
sane los defectos requeridos; advirtiéndole que de no hacerlo 
así, se tendrá por desistida de su solicitud, y se procederá 
al archivo de la misma, previa resolución de esta Delegación 
Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-2475/2006.
Nombre y apellidos: Doña Eduarda Ríos Guerrero.
Contenido del acto: Audiencia, de fecha 2 de octubre de 

2006, para que en plazo no superior a 15 días hábiles ale-
gue y presente la documentación y justificaciones que estime 
pertinentes, en relación a las comprobaciones efectuadas por 
este Departamento de Inserción Profesional, de las que se 
desprende que la solicitante es perceptora de una Pensión No 
Contributiva, advirtiéndole que, transcurrido dicho plazo sin 
efectuar alegación alguna, se procederá a dar por concluido 
dicho trámite previsto en el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, emitiéndose la oportuna resolución.

Núm. Expte.: PS-SE-3255/2006.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Isabel García González.
Contenido del acto: Audiencia, de fecha 2 de octubre de 

2006, para que en plazo no superior a 15 días hábiles, ale-
gue y presente la documentación y justificaciones que estime 
pertinentes, en relación a las comprobaciones efectuadas por 
este Departamento de Inserción Profesional, de las que se 
desprende que la solicitante es perceptora de un Subsidio por 
Desempleo en el Régimen General de la Seguridad Social, ad-
virtiéndole que, transcurrido dicho plazo sin efectuar alegación 
alguna, se procederá a dar por concluido dicho trámite pre-
visto en el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
emitiéndose la oportuna resolución.

Núm. Expte.: PS-SE-3317/2006.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Silvia Abrines Martín.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 14 de sep-

tiembre de 2006, para que en el plazo de 10 días hábiles sub-
sane los defectos requeridos; advirtiéndole que de no hacerlo 

así, se tendrá por desistida de su solicitud, y se procederá 
al archivo de la misma, previa resolución de esta Delegación 
Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-3447/2006.
Nombre y apellidos: Doña Aránzazu León Zambrano.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 14 de sep-

tiembre de 2006, para que en el plazo de 10 días hábiles sub-
sane los defectos requeridos; advirtiéndole que de no hacerlo 
así, se tendrá por desistida de su solicitud, y se procederá 
al archivo de la misma, previa resolución de esta Delegación 
Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-3463/2006.
Nombre y apellidos: Doña Alicia Hidalgo Gayango.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 20 de sep-

tiembre de 2006, para que en el plazo de 10 días hábiles sub-
sane los defectos requeridos; advirtiéndole que de no hacerlo 
así, se tendrá por desistida de su solicitud, y se procederá 
al archivo de la misma, previa resolución de esta Delegación 
Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-3464/2006.
Nombre y apellidos: Don José León Rovisco.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 20 de sep-

tiembre de 2006, para que en el plazo de 10 días hábiles sub-
sane los defectos requeridos; advirtiéndole que de no hacerlo 
así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá 
al archivo de la misma, previa resolución de esta Delegación 
Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-3470/2006.
Nombre y apellidos: Doña Antonia Cabrera Martín.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 20 de sep-

tiembre de 2006, para que en el plazo de 10 días hábiles sub-
sane los defectos requeridos; advirtiéndole que de no hacerlo 
así, se tendrá por desistida de su solicitud, y se procederá 
al archivo de la misma, previa resolución de esta Delegación 
Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-3487/2006.
Nombre y apellidos: Doña Rosario Beatriz Parra Car-

mona.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 20 de sep-

tiembre de 2006, para que en el plazo de 10 días hábiles sub-
sane los defectos requeridos; advirtiéndole que de no hacerlo 
así, se tendrá por desistida de su solicitud, y se procederá 
al archivo de la misma, previa resolución de esta Delegación 
Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-3659/2006.
Nombre y apellidos: Don Howard Jackson.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 27 de sep-

tiembre de 2006, para que en el plazo de 10 días hábiles sub-
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sane los defectos requeridos; advirtiéndole que de no hacerlo 
así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá 
al archivo de la misma, previa resolución de esta Delegación 
Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-3697/2006.
Nombre y apellidos: Doña Marina Montoya Montoya.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 2 de octubre 

de 2006, para que en el plazo de 10 días hábiles subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistida de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con 
el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-3704/2006.
Nombre y apellidos: Doña Carmen Victoria Chirinos 

Zúñiga.
Contenido del acto: Audiencia, de fecha 23 de octubre de 

2006, para que en plazo no superior a 15 días hábiles ale-
gue y presente la documentación y justificaciones que estime 
pertinentes, en relación a las comprobaciones efectuadas por 
este Departamento de Inserción Profesional, de las que se 
desprende que la solicitante es perceptora de un Subsidio por 
Desempleo en el Régimen General de la Seguridad Social, ad-
virtiéndole que, transcurrido dicho plazo sin efectuar alegación 
alguna, se procederá a dar por concluido dicho trámite pre-
visto en el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
emitiéndose la oportuna resolución.

Núm. Expte.: PS-SE-3803/2006.
Nombre y apellidos: Doña Dolores Santiago Fernández.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 2 de octubre 

de 2006, para que en el plazo de 2 meses subsane los defec-
tos requeridos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá 
por desistida de su solicitud, y se procederá al archivo de la 
misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, de 
acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 26 de febrero de 2007.- La Delegada, M.ª José 
Castro Nieto. 

 ANUNCIO de 26 de febrero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se hace pública re-
lación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-3942/2004.
Nombre y apellidos: Doña Juana Rodríguez Carrillo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Ilma. Sra. 

Directora General de Servicios Sociales e Inclusión, recaída 

en el recurso de alzada interpuesto por doña Juana Rodríguez 
Carrillo, de fecha 24 de abril de 2006, mediante la cual se 
acuerda desestimarlo confirmando en todos sus términos la 
Resolución dictada el 17.3.05 en su expediente de solicitud, 
por la Delegación Provincial de esta Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social en Sevilla, con la advertencia de que la 
misma agota la vía administrativa conforme dispone el art. 109 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero de modificación de la referida norma, y contra ella cabe 
interponer recurso contencioso-administrativo en Sevilla en el 
plazo de dos meses, en los términos previstos en los arts. 25, 
45, 46 y demás concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdición Contencioso-Administrativo.

Núm. Expte.: PS-SE-54/2005.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Encarnación Serrano Pa-

lomares.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 18 de abril 

de 2006, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-4728/2005.
Nombre y apellidos: Doña Patricia Carlota Alonzo Rodríguez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 20 de fe-

brero de 2006, para que en el plazo de 2 meses, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-3804/2006.
Nombre y apellidos: Doña Lucía Carmona Jiménez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 2 de octu-

bre de 2006, para que en el plazo de 2 meses, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-3917/2006.
Nombre y apellidos: Don Camilo Heller Casado.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 6 de octubre 

de 2006, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-3960/2006.
Nombre y apellidos: Doña Rocío Montoya Montoya.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 6 de octubre 

de 2006, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 


